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Búktin (Dfícinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

¿•RECIOS DE SUSCRIPCION

por un año.................... 36 pesetas.
Trimestre..... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

’nterés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islaa adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Aloaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dol siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y auunoioe se 
servirán previo pago

PARTE _OFIC JAL 

'RESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
a.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. K. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
aa su importante salud.

(Gaceta del 19 de Septiembre de 1920).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Expuesta por los 
Gobernadores civiles de las pro
vincias, y muy especial ó insis
tentemente por los de Barcelona 
y Valencia, la necesidad, de ina
placable satisfacción, de comple
tar las dotaciones del personal de 
los Cuerpos de Virgilancia y Se
guridad asignados á las mismas 
por la vigente ley de Presupues
tos, y teniendo en cuenta que, 
respecto de los primeros, no es 
posible efectuarlo sin cumplir los 
preceptos de la ley 27 de Febrero 
(te 1908, que exigen la convoca
toria de oposición y la celebra
ción de los ejercicios, en lo cual 
precisará invertir algunos meses; 
y uo admitiendo espera algunas 
las exigencias de los servicios y 
siendo de conveniencia indiscu
tible proveer interinamente las 
Vacn°tes que existen con perso- 
nal capacitado para ello, que no 
puede ser otro que el qne ya tie

ne demostrada suficiencia en 
análogos servicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se abra 
un concurso por plazo de quince 

í días, como máximo, entre. Sar- 
I gentes y Cabos de la Guardia ci- 
1 vil eu activo y próximos á liceu- 
í ciarse, y entre licenciados de las 
| mismas clases que no excedan de 
! cincuenta y seis años ni tengan 

nota desfavorable en sus hojas 
de servicios, para proveer en ellos 
las vacantes de aspirantes á 
Agentes del Cuerpo de Vigilan
cia, á los cuales sólo se les reco
nocerá el derecho apercibir, du
rante el tiempo que lo desempe
ñen, los haberes asignados á di
chos cargos, que seráa compati
bles con los pasivos que loa de
signados puedan disfrutar como 
retirados, y debiendo cesar en el 
desempeño de los mencionados 
destinos en cualquier momento 
que la Dirección general de Se
guridad lo acuerde, y desde lue- 
go.al ser nombrados en propidad 
quienes ingresen por oposición.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 15 
de Septiembre de 1920.—Buga
lla!,—Señor Director general de 
Seguridad.

Dirección general de Seguridad

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de este 
Ministerio fecha de hoy, se anun

cia la provisión, inediaate con
curso, y con carácter de interino 
de plazas de Aspirautes á Agen
tes del Cuerpo de Vigilancia, va
cantes en la actualidad, y las que 
se produzcan hasta ¡a resolución 
de este concurso.

Para ser admitidos al concurso 
se requiere ser Sargento ó Cabo 
de la sGuardía civil en activo, 
próximo á licenciarse ó licencia
do, no exceder de cincuenta y 
seis años y carecer de nota des
favorable eu sus filiaciones y ho
jas de castigo, extremos que se 
acreditarán debidamente.

Las solicitudes se presentarán 
en la Dirección general de Segu
ridad y en los Gobiernos civiles 
de las provincias, excepto Ma
drid, hasta las veinticuatro horas 
del día 2 de Octubre próximo.

Lhs instancias presentadas en 
provincias deberán ser remitidas 
por los Gobernadores civiles res
pectivos con toda urgencia á este 
Centro directivo.

El presente anuncio se publi
cará en los Boletines Oficiales Je 
las provincias, lo que acordarán 
los Gobernadores en cuanto raci- 
ban la Gacela, enviando un 
ejemplar del número en que se 
inserte á esta Dirección general.

Madrid,, 25 de Septiembre de 
1920.—El Director general, P. 
S. M., Rodenas.

((faceta del 17 de Septiembre de 1920;

III
Num. 2.748.

Cuerpo áe Ingenieros de Montes.
9.a División hidrológico 

forestal.

SERVICIO PISCÍCOLA.
EDICTO.

Cumpliendo lo dispuesto en 
los artículos 17 de la ley de Pes
ca fluvial de 27 de Diciembre de 
1907 y 3(i del Reglamento para 
su aplicación, aprobaío por Real 
decreto de 7 de Julio de 1911, se 
hace saber por el presente edicto 
que con arreglo á los artículos 15 
y 32, respectivamente de la Ley 
y Reglamento citados, la veda 
para la pesca de la trucha arco 
iris empieza el día primero de 
Octubre próximo, quedando des
de esa fecha prohibida la pesca 
de dicha especie, á excepción de 
la que se practique con caña por 
los que estén provistos de la co
rrespondiente licenoia.

Valladolid 16 de Septiembre de 
1920.—El Ingeniero Jefe, An
tonio Briones.

Nóm. 2.752.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.
ANUNCIO.

Habiendo terminado la oroqui- 
zaoion de las flacas rústicas en el



20 de Septiembre de 1920740______

término municipal de Monteale- 
gre, se convoca por el presente ; 
anuncio á los señores propietarios j 
de Us mismas ó personas debida- s 
mente autorizadas que les repre- 1 
senten, para que concurran á la \ 
Sala Capitular del Ayuntamiento j 
de dicho pueblo y en los días del ] 
17 del actual al 10 del mes da Ootu- 
bre próximo y hora de las nueve \ 
á las trece y de ias quince á las 
diecisiete, á fin de hacer la de
claración jurada de los extremos 
que abarca el vigente Reglamen
to de este servicio, relativos á 
cada uno de los predios rústicos 
que posean, según lo dispuesto 
por el artículo 14 de la Ley de 23 
de Marzo de 1906 y artículo 14 
del Reglamento de 23 de Octubre ¡ 
de 1913.

Val ladolid 13 de Septiembre de 
1920.—Ei Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban R. del Hoyo.

Núm. 2.755.

Comisión provincial de Valladolid
Por mi-dio del presente anuncio 

se invita á todos los almacenistas y 
comerciantes de esta plaza, para que 
aquéllos que lo deseen euvíeu la 
nota de precios á que pueden ofre
cer los artíoulos que al final se 
citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse 
en carta particular dirigida al señor 
Vicepresidente de la Comisión, 
acompañando la correspondiente cé
dula personal, haciendo constar en 
el sobre: «Proposición para optar al
suministro de.... (el artículo que
sea)*, desde la publicación de este 
anunoio hasta la una del día 25 del 
corriente, incluyendo uua pequeña 
muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas á las 
once del día 27 del actual, y acto se
guido su adjudicación, pudieudo los 
interesados ooucurrir al acto de 
la apertura de las proposiciones, 
quedando la Corporación en libertad 
de aceptar las que juzgue más con
venientes á sus intereses.

El importe de los artíoulos que se 
adquieran será satisfecho tan pron
to como se presente la factura y sea 
aprobada por la Corporaoion pro
vincial. Todos los pagos tendrán el 
gravamen del 1‘20 por 100 para el 
Estado.

Los artículos que se adquieran se 
entregarán el día l.° de Ootubre 
próximo en los Establecimientos 
respectivos.

Los artíoulos, sus cantidades y 
condioioues que éstos han de reu
nir, son los siguientes:

Aceite limpio, claro, sin mal olor 
ni sabor, 1.100 kilos.

Azúcar blanca de buena calidad, 
en polvo ó terrón, según se pida, 130 
kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 225 kilos.

Carne de vaca, 8.600 kilos.
Café, 15 kilos.
Huevos de gallina, serán frescos 

y entrarán á lo sumo 18 en kilo, 
7.500 huevos.

Judias de buena calidad y co
chura, entrando 56 en 30 gramos, 
2.000 kilos.

Pasta para sopa, será fina, de ha
rina y elaborada con esmero y de la 
variedad que se pida, 350 kilos.

Sal limpia, cristalina y seca, sin 
mezcla de sustancias extrañas, i.100 
kilos.

Sal para la panadería, 500 kilos.
Vino comúu, 381 litros.
Vino rancio, 75 litros.
Tercerilia limpia, sin mezcla de 

susbtauoias extrañas, 100 kilos.
Vinagre, 100 litros.
Pan bollos, 775 kilos.
Arroz, 1.400 kilos.
Alfalfa seca, 8.800 kilos.
Ramera, 500 cargas
Remolacha, 600 arrobas.
Paja de maiz, 600 kilos.
Pimiento, 110 kilo's.
Salvado en hoja, limpio y sin 

mezcladesubstancias extrañas,3.900 
kilos.

Algarrobas trituradas, 2.000 
kilos.

Chocolate con canela ó sin ella, 
según se pida, 497 caracas, 497 de 
azúcar, 6 gramos de harina de arroz 
y 4 adarmes de canela por cada ki
lo, 470 kilos.

Patatas de tamaño regular, secas, 
de epidermis lisa, que no estén he
ladas y sin adherencia de tierra, 
15.500 kilos.

Harina de trigo panadera, de tri
go candeal, blanca, sin oontener 
sustauoias extrañas, 25.000 kilos.

Leña, 32.000 kilos.
Carbón ovoide, 6.000 kilos.
Idem galleta. 6.000 kilos.
Idem antracita, 1.000 kilos.
Idem cok, 31.OüO kilos.
Idem encina, 500 kilos.
Franela, 250 metros.
Paño gris chaqueta mujer, 250 

metros.
Pana, 600 metros.
Bayeta cordellale, 100 metros,
Piqué labrado, 100 metros.
Fajeros, 12 dooenas.
Lienzo para forros, 200 metros.
Idem para calzondillos, 170 m - 

tros.
Idem para fundas, 150 metros.
Hule impermeable, 40 metros.
Cretona para delantales, 2C0 me

tros.
Jergones de muelle, 6 unidades.
Mantas blancas, 14 unidades.
Para la adjudicación del suminis

tro se tendrá en cuéntalas muestras 
que acompañen á las proposiciones, 
por cuya razón se ruega la presen
tación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reciban 
los géneros, mandarán una muestra 
de los que sean susceptibles de aná
lisis al Laboratorio provinoial para 
que sean analizados, y si el resulta
do no fuese satisfactorio, será de
vuelto el género al proveedor que 
le hubiere suministrado, el que que
da obligado á suministrarlo de nue
vo en condiciones adecuadas para 
el consumo.

Cuando el abastecedor no entre
gue el artículo adjudioado en las 
condiciones que arriba se indican, 
se le oonoederá un plazo máximo de 
48 horas pai*a qne lo haga, transcu
rrido el cual se procederá por la 
Dirección del Establecimiento á la 
adquisición directa del artículo, que- 
daudo el abastecedor sin derecho á 
optar á nuevos concursos.

Valladolid 17 de Septiembre de 
1920.—El Vicepresidente, M. Rodrí
guez.—El Secretario, J. Martínez 
Cabezas.

WWM MUNICI
Nújf. 2 749.

Berruecos.

Habiéndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Reai decreto Ley de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 
económico de 1920 á 1921, estará 
el mismo de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días hábiles, á los efectos dispues
tos en el artículo 96 de indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi- 
tiráu por ¡a Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse eu la Secretaría 
para dichos fines.

Berrueces á J6 de Septiembre 
de 1920.—El Alcalde, José Mar
tínez*.—-El Secretario, Rafael 
Gómez.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Urones de Castroponce

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.751.

Don Enrique Fernandez Alvarez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Capital.

Por el presente edicto hago 
saber; Que para llevar á efecto la 
sentencia dictada en un juicio 
ejecutivo, seguido por D. José 
Esteban Molinos, contra D. Ra
fael Obispo Calvo, sobre pago de 
cantidades, se ha acordado la 
venta en subasta pública, de la 
finca que á continuación se des
cribe.

Una casa situada en el casco de 
esta Ciudad, calle del Puente Ma
yor, señalada con el número 
doce, que linda por la derecha 
según se entra en ella con calle
ja accesoria del Colegio de Arre

pentidas, por la izqui^TTf 
diada principal -.oa dicha can. 
del Puente Mayor, y poP el 8 
sono coq corral, hoy casaqueM 
de Francisco Maudes. La figa 
es un polígono irregular^ 
ocupa una superficie de cÍ3üto 
catorce metros trece decímetros 

! de ¡es cuales noventa y 0.uatr¡
5 metros noventa y ocho cenííme. 

tro corresponden á la parte edifl 
cada y el resto á uu corralito 
existiendo además en dicha finca’ 
una bodega, tasada en nueva mil 
postas.

La subasta tendrá lugar en L 
Sala de este Juzgado, el dia diez 
y ocho de Octubre próximo, á las 
diez y media de la mañana, pre. 
viniéndose que no se admitirá 
postura que uo cubra las dos ter
ceras partes del avalúo; quo para 
tomar parte en el remate, se con- 
signará previamente éfla mesa 
del Juzgado, ó establecimiento 
destinado al efecto, el diez por 
ciento de la tasación, y que |08 

/ títulos que obran en autos son: 
la escritura de préstamo hipóte- 
caria, fecha 29 de Julio de 1916 
y las certificaciones de cargas y 
de dominio expedidas por el se
ñor Registrador de la propiedad 
con fechas 20 de Julio y 17 de 
Agosto último respectivamente, 
con cuyos títulos se conformarán 
los Imitadores sin derecho á nin
gún otro, pudiendo examinarlos 
en la Secretaría durante las horas 
de despacho.

Valladolid 14 de Septiembre 
de 1920.—Enrique Fernandez.— 
El Secretario, Emilio Frías.

822

Núm. 2.750.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, ha acor
dado se cite por medio de la pre
sente al jurado don Julián Sán
chez Perez, que tuvo su domici
lio eu el pueblo de Villanueva 
de los Infaates, hoy de paradero 
ignorado, para que bajo la res
ponsabilidad que establece el ar
tículo 52 de la ley del Jurado, 
comparezca eu tal coucepto ante 
laSaiadeloCriminaldela Audien
cia provincial de Valladolid, el 
día 17 de Noviembre próximo y 
hora de las diez de su mañana, 
para conocer de la causa seguida 
contra Clemente Carranza Meri
no, sobre robo.

Valoria la Buena 16 de Sep* 
tiembre de 1920.—El Secretario 

habilitado, Venancio Triguero^
Imprenta del Hospicio provinoi^*


